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ses: De COMPAÑÍAS | 

| 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CA- 
SATEL S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN VINCES, PROVINCIA DE | 
LOS RIOS Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CASATEL S.A., sa constituyó mediante escritu- 
sa pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 22 de mayo 
de 2000, aprobada mediante Resolución No. 00-G-110003136 el 27 de junio 

de 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de julio 
de 2000. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de cambio de domici- 
lio de la conipañía CASATEL 5.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Vinces, 
Provincia de Los Ríos, y reforma del estatuto, fue otorgada el 21 de febrero de 
2011, ante el Noterio Trigésimo del cantón Guayaquil. Ha sido aprobada por 
la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. SCAJDJC-G-11 

0001829 de 24 de marzo de 2011. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men 

cionada le señora Meira Lorena Bejaña Jarémillo, en su calidad de Gerente 
General, de estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de 
Guayaquil. 

4. CAMBIO DE DOMICHJO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
cdi de Comp No. 8C4JDJC-G-11 

0001929 de 24 de marzo de 2011, aprobó el cambio de domicilio de la compa- 
fifa CASATEL S.A, de tá ciudad de Guayaquil el cantón Vinoes, Provincia de Los * 
Ríos, y reforma dí estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida ' 
escritura pública, por tres días cónescutivos, para efectos de la oposición de 
terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compattías y Reglamento de Oposi 
ción, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pública el cambio de 
domicilio de la compañía CASATEL S.A., de lá ciudad de Guayaquil al cantón 

Vinces, Provincia de Los Ríos, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
asui ipción puedan su petición ante uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días conta- 
dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez 

y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 
Compañias, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con sl escrito 
de oposición y providencia recaída sobre alla. En el caso de no existir oposición 
o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La retoma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
¿ARTICULO PRIMERO: DOMICILIO.- Con fa denominación socia! de GABATEL 

  

  
SA. se + ficar S con do- 

mio rial el camón Vos roca de Lo o, pagina poe 

les y/o las en ier parte de la Repúbli osen el   

Exterior por resoución de la Junta Geral de Accioritasy cumpliendo con os 
requisitos y formalidades exigidas por las leyes ecuatorianas". 

Guayaquil, 24 de marzo de 2011 

Ab. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(71536) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CA- 
SATEL S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN VINCES, PROVINCIA DE 
LOS RIOS Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. La compañía CASATEL S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al 22 de mayo de | 
2000. aprobada mediante Resolución No, 00-G110003136 el 27 de junio de 
2000, e inscritá en el Registro Mercantil del cartón Guayaquil, el 4 de julio de 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION... La escritura pública de cambio de domicilio de 
. la compañía CASATEL $.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Vínces, Provincia 
de Los Hfos, y reforma del estatuto, jue otorgada el 21 de bo de 2011, ante el 

  

    Notario T imo del cantón il. Ha sido lb / 
de Compañías, mediante Resolución No. $C4A4DJC-9-11 0001 nodo de 24 de marzo 

de 2011. 
3.- OTORGANTE.- Comperece al otorgamiento de la escritura pública antas mencione 

da la señora Maira Lorena Bajeña Jaramillo, en su calidad de Gerente General. de 
estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORÍMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.. La Super- 
intendencia de Compañías mediante Resolución No. SC4J-DJC-G-11 0001929 de 
24 de marzo de 2011, aprobó el cambio de domicilio de la compañía CASATEL S.A., 
de la curdad de Guayaquil al cantón Vinces, Provincia de Los Rios, y reforma del 

estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
- días consecutivos, para efectos de ta oposición de terceros señalada en el Art 33 de 

la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 

micilio de la compañíd CASATEL S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Virices, 
Provincia de Los Ríos, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 
su inscriptión puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en cono- 
imk de la ii ia de Compañías. 'El Juez y/o acci que reciba, 

la oposición noti a esta i la de € fes, dentro del término - 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recalda 

sobre ella. Erval caso de no existir oposición o de no $er notificada en la forma antes 
indicada se procederá a ta inscripción de la referida escritura pública de la indicada 

de; y. al ii de los demás isi 
8.- REFORMA bel ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “AR- 

TICULO PRIMERO: DOMICILIO.- Con la denominación social de CASATEL 5.A., se 
j una ónima de ionalí $ con domicilio prin 

cipaf en el cantón Vinces, Provincia de Los Ríos, pudiendo establecer sucursales 
y/o agencias en cualquier parte de la República del Ecuador o en el exterior por 
resolución de la Junta General de Accionistas y cumpliendo con los requisitos y 
formalidades exigidas por las leyes ecuatorianas". 

Guayaquil, 24 de marzo de 2011 

  

  
Ab. Víctor Anchundia Placas 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

o Mzo. 31. Abr. 1 (71576) 
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¡SUPERINTENDENCE 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CA- 
SATEL S.A.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN VINCES, PROVINCIA DE 
LOS RIOS Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CASATEL S.A, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 22 de mayo de 

2000, aprobada mediante Resolución No. 00-G-14-0003136 ei 27 de junio de 

2000, e inscrita en el Registro Mercantil de! cantón Guayaquil, el 4 de jula de 2000 

2.- CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio de 

la compañia CASATEL S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Vinces, Provincia 

de Los Ríos, y reforma dal estatuto, fue otorgada el 21 de febrero de 2011, amte el 
Notario Trig del cantón . Ha sido por la Sup: iden- 

ca de Compañías, mediante fiesolución No. SCAJ-DJC-G-11 0001929 de 24 de 

marzo de 2011 
3.. OTORGANTE.- Comparece al otorgarniento de la escritura pública antes menciona- 

da la señora Maira Lorena Bajaña Jaramillo, en su calidad de Gerente General, de 

estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. SCIJ-DJC-G-11 0001929 de 
24 de marzo de 2011, aprobó el cambio de domicilio de la compañía CASATEL 

S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Vinces, Provincia de Los Ríos, y reforma 
del estatuto y ordenó ta publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el 

Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento de! pública el cambia de do- 

mucilio de la compañía CASATEL S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Vinces, 

Provincia de Los Rios, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

su mscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civii del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de ta última pubiicación de este extracto y. además, pongan el particular en cono- 

cirmento de ta Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 

la oposición notificará a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del término 

de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella En el caso de no existur oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mdicada 

compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
$8.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “AR- 

TICULO PRIMERO. DOMICILIO - Con la denominación soctal de CASATEL S.A., se 
constituye una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio prin- 

cipal en el cantón Vinces, Provincia de Los Ríos, pudiendo establecer sucursales 

y/o agencias en cualquier parte de la República de! Ecuador o en el exterior por 
resolución de la Junta General de Accionistas y cumpliendo con los requisitos y 

formalidades exigidas por las leyes ecuatorianas” 

Guayaquil, 24 de marzo de 2011 

  

Ab. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Mzo. 31, Abr. 1 (71576) 

  
  

  

 


